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COMISION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión del dio, 25 de 
Enero de 1889.

Abierta á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los
Sres. Morena, Rílova, Arquiaga, 
Muñoz, y Alfaro, diose lectura del 
acta de la anterior de 22 del ac
tual y quedó aprobada.

Deconformidad con lo propuesto 
por el Sr. Diputado Inspector de 
la Academia de Dibujo del Consu
lado, se acordó admitir como
alumnos á los aspirantes D. Isidro 
Balanz Franco y D. José Trespa- 
derne Hernando.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de la instancia de D. 
Manuel Toledo y Benito, vecino de 
Llanes (Asturias), presentando un 
ejemplar del cuadro ortográfico 
de que es autor, y pidiendo á di
cha Corporación se sirva acordar 
la adquisición del número de ejem
plares que permitan las atenciones 
del presupuesto provincial.

Diose cuenta del oficio que diri
ge la Diputación provincial de 
Guipúzcoa manifestando que ha 
acordado remitir á disposición de 
la de esta provincia á Catalina 
Sauz, natural de Quintanar de la 
Sierra, que llegó á aquella ciudad, 
de Burdeos, conducida en concepto 
de demente por órden del Cónsul 
de España en aquella localidad; y 
le Comisión acuerda que sea ob- 
Se,vada en el Hospicio provincial 
baj° la dirección de los Facultati
vos de dicho asilo con el fin de 
determinar si realmente padece 
de enagenacion mental, antes de 
9Ue se Heve á efecto el acuerdo 
adoptado por la Diputación de 

que sea conducida al Manicomio 
de Valladolid por cuenta de los 
fondos de esta provincia.

Visto el oficio del Alcalde de Re
villa Vallejera manifestando que 
el Ayuntamiento de su presidencia 
ha acordado dirigirse á la Diputa
ción provincial en súplica de que se 
active la tramitación de las cuen
tas municipales de aquel distrito 
obrantes en la Sección de Cuentas 
con el fin de cubrir las atenciones 
del presupuesto municipal con los 
alcances que aparecen en aquellas: 
la Comisión acuerda que pase á 
Contaduría para que se dé cuenta 
del expresado asunto en la sesión 
próxima.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Peñaranda de Duero ha
ciendo presente que la Comisión 
de presupuestos y cuentas, que está 
examinando las de aquel distrito, 
correspondientes á los años econó
micos de 1873-74, de 74-75, 75-76, 
84-85 y 85-86, le ha indicado la 
necesidad de que reclame de la 
Depositaría provincial una certifi
cación de las cantidades que la Di
putación haya abonado á aquel 
pueblo por calamidades públicas 
desde el año 1870, y la Comisión 
acuerda que se le remita dicho 
documento expedido con referen
cia á lo que resulte de los antece
dentes de su razón.

Visto el oficio del Alcalde de 
Los Balbases, pidiendo que el Ar
quitecto provincial pase á aquella 
localidad con el objeto de formar 
un proyecto de reparación de los 
locales que vienen destinándose á 
la enseñanza de los niños: la Co
misión acuerda que dicho funcio
nario facultativo preste este servi
cio tan pronto como se lo permitan 

las demás atenciones propias de 
su cargo.

Vista la instancia de D. Benito 
Arranz González, vecino de Vi- 
llaescusa de Roa y contratista de 
acopios de piedra de la carretera 
de Roa á Encinas y de la titulada 
Bajada de Roa, manifestando que 
ha cumplido su compromiso con 
las condiciones estipuladas y ce
diendo gratuitamente en favor de 
la provincia 25 metros de piedra 
que dice le han sobrado y se ha
llan á orillas de dicha carretera: 
la Comisión acuerda que pase al 
Director de carreteras provinciales 
para que informe si realmente di
cho contratista ha llenado cum
plidamente su compromiso, y si 
resultan sobrantes dichos metros 
de piedra, para determinar en su 
vista lo que sea procedente.

Con el fin de que la Diputación 
pueda resolver con el debido co
nocimiento de causa, en cumpli
miento de la Real órden comuni
cada por el Ministerio de la Gober
nación en 12 del corriente mes, la 
cuestión promovida por D. Angel 
Cañamaquey D. Niceto Perez soli
citando la segregación de la granja 
tituladaOjuela, del pueblo de San 
Juan de Ortega, y su agregación al 
de Barrios de Colina: la Comisión 
acuerda hacer presente á los inte
resados la necesidad de que unan 
al expediente varios documentos.

Para resolver según proceda so
bre la reclamación hecha por D. 
Miguel Gabriel y otros vecinos de 
Quemada contra el impuesto de 75 
céntimos de peseta que ha estable
cido el Ayuntamiento de aquella 
localidad por repartimiento sobre 
cada cabeza de ganado lanar y 
cabrío: la Comisión acuerda recla

mar copia certificada del presu
puesto municipal del corriente 
ejercicio,con la diligencia de haber 
estado expuesto al público y certi
ficación de si hubo alguna recla
mación contra él, y copia también 
del repartimiento á que se refiere 
la alzada interpuesta.

En el expediente sobre contra
tación de acopios de piedra para la 
conservación de las carreteras pro
vinciales en el año económico de 
1887-88: diose cuenta del oficio 
del Director de dicha dependencia 
en que manifiesta que, si bien el 
acuerdo de esta Corporación de 24 
de Julio último en que se conminó 
á los contratistas con la pérdida 
de la fianza si para el 20 de Se
tiembre siguiente no cumplían su 
compromiso, ha dado por resulta
do que todos ellos activaran los 
trabajos, los unos hasta terminar
los y los otros para subsanar los 
defectos deque adolecían, podien
do decirse que, aunque hayan de
jado la obra mas ó menos defec
tuosa, todos la han terminado, á 
excepción del contratista de los 
acopios de Salas al límite de la 
provincia de Soria, y proponiendo 
que se reciban los de la carretera 
del puente de Astudillo á Villadie
go á con^d^n>cLe_que el contra
tista se sujete á la baja que procede
da por, aumento de dimensión en 
el machaqueo, así como los de la 
carretera de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente con la condición 
de que el contratista acepte la baja 
que proceda por falta de limpieza 
de los acopios, ó sea por abundan
cia de tierra ó de detritus, y los 
de la sección segunda de la de 
Pradoluengo á Ibeas con la misma 
restricción; y la Comisión acordó,



teniendo en cuenta lo dispuesto I 
por el art. 51 del modelo del pliego 
de condiciones facultativas com
prendido en los formularios apro
bados por Real orden de 26 de 
Junio de 1886, que se proceda á la 
recepción de los acopios de dichas 
tres carreteras con la rebaja de 
precio que corresponda, nombrán
dose para que asistan al acto en 
representación de la Provincia, 
á saber: al Diputado Sr. D. Lo
renzo Martínez para la carretera 
de Pradoluengo á Ibeas; á D. Vi
cente Rilova para la del puente 
de Astudillo á Villadiego, y á D. 
José Maria Alfaro para la deCovar- 
rubias á Cuevas de San Clemente, 
ordenando así bien al Director ex
presado que dé cuenta inmediata
mente del estado en que se en
cuentre el servicio de acopios de 
piedra en las ocho carreteras res
tantes, y de las medidas que pro
ceda adoptar contra los contratis
tas respectivos, para en su vista 
acordar lo que corresponda.

Examinada la cuenta de gastos 
de la cárcel del partido judicial de 
esta ciudad correspondientealaño 
económicode!887-88, cuyos ingre
sos ascienden á la cantidad de 
30950 pesetas 39 céntimos y los 
gastos á la de 28869'29, que
dando una existencia de 2081 
pesetas 10 céntimos, cuya cuenta se 
halla rendida por el Depositario 
D. Juan Antonio Cortés: la Comi
sión acuerda aprobarla tal como 
se halla redactada.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Dipu
tado Inspector Director interino 
del Hospicio provincial sobre que 
se designasen los locales del edi
ficio que ocupa dicho asilo bené
fico en que había de habitar el 
Practicante del mismo: resultando 
del informe del Arquitecto pro
vincial que no hay local alguno 
que pueda destinarse á dicho 
objeto: la Comisión acuerda que 
mientras subsista dicha falta de lo
cales, el referido Practicante pres
te sus servicios en la misma for
ma en que lo ha venido hacien
do antes y después de aprobarse 
el reglamento de aquel asilo.

Examinado el expediente, remi
tido á informe por el Sr. Gober
nador, de recurso de alzada 
interpuesto por D. Lucio Arranz, 
vecino de Fuentecen, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Tórtoles referente á los límites 
de una presa y corriente ó deri
vación de las aguas del cauce

de un molino harinero que dice 
ser de su propiedad sobre el rio 
Esgueva en aquella jurisdicción: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador la necesi
dad de que el recurrente presente 
los documentos justificativos de la 
concesión que disfrute para usar 
de las aguas del rio Esgueva y de 
la propiedad del terreno en _que 
se halla construido el molino.

Dada cuenta de una nota del 
Contador de fondos provincia
les haciendo presente que el Sr. 
Presidente, Ordenador de pagos, 
en vista de que la Diputación no 
celebraba sesiones en los primeros 
diasfiel mes actual, y que era indis
pensable formar los resúmenes de 
las cuentas municipales del 2.° tri
mestre del corriente año económi
co, acordó nombrar dos Escribien
tes temporeros que practicaran es
tos trabajos, según es costumbre, 
y designó al efecto á D. Eugenio 
Alvarellos y á D. Aureliano Marco 
Perlado que asisten á dicha depen
dencia desde el dia 3 del actual 
y se han ocupado en hacer el du
plicado de los resúmenes de pre
supuestos refundidos délos muni
cipios, correspondientes al año 
de 1887-88, que según oficio del 
Ministerio de la Gobernación se 
han extraviado en aquel Centro; y 
han sido destinados despues á for
mar el resúmen corriente; y que 
acercándose el fin de mes en que 
han de abonarse los haberes de
vengados en dicho concepto, es 
necesario que la Corporación re
suelva lo conveniente á dicho fin; 
y la Comisión acuerda que se abo 
nen dichos haberes con cargo al 
capítulo de imprevistos del pre
supuesto provincial.

Vista la cuenta presentada por 
LiborioMiguel, vecino de esta ciu
dad, de la mies que hubo que cor
tar en el mes de Julio último antes 
de llegar á su madurez en una he
redad que cultiva dicho sugeto, 
contigua á la primera sección del 
nuevo edificio destinado á la Be
neficencia provincial, por la nece
sidad de ocupar con las obras par
te de dicha heredad, cuya cuen
ta asciende á la cantidad de 60 
pesetas: la Comisión acuerda apro
barla y que pase á Contaduría pa
ra su abono.

La Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador la conve
niencia de que convoque á la Di
putación para uno de los primeros 
dias del próximo mes de Febrero 
á la reunión extraordinaria que 

debe celebrar para la aprobación 
del presupuesto adicional y rogar
le tenga á bien incluir entre los 
asuntos de la convocatoria el exá- 
men de las nuevas cartillas evalua- 
torias formadas por los Ayunta
mientos de esta provincia y el in
forme que debe emitirse de ellas.

Se acordó conceder licencia por 
10 dias al Vocal de la misma D. 
Vicente Rilova Guada para ausen
tarse de esta Capital y atender á 
asuntos urgentes de familia.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de los expedientes que á 
continuación se expresa.

El instruido á virtud de comu
nicación del Ayuntamiento de esta 
Ciudad interesando que la Dipu
tación coadyuve con alguna canti
dad á los gastos que origine la 
instalación de la parada de caba
llos sementales.

El incoado á virtud de comuni
cación del Sr. Ingeniero Agróno
mo de esta provincia remitiendo 
una memoria en que expone los 
medios que pudieran emplearse 
para el engrandecimiento y des
arrollo de la riqueza agrícola.

El formado á virtud de oficio de 
D. Francisco Flotáis remitiendo 
varios ejemplares de la obra titu
lada el Ramio.

El instruido á virtud de mocion 
del Sr. Vicepresidente de la Comi
sión, hecha en sesión de 23 de Ju
lio de 1887, de que se averigüe las 
condiciones con que podrian ser 
admitidos y trasladados al Mani
comio de San Baudilio de Llobre- 
gat los dementes pobres de esta 
provincia.

El formado á instancia de Ca
lixto Santa Maria, Juan Blanco y 
Nicolás Ruiz, cabos del Hospicio 
provincial, pidiendo aumento de 
sueldo.

El instruido á instancia del 
í Ayuntamiento de Villarcayo soli

citando autorización para estable
cer una línea telegráfica.

El formado á virtud de comuni
cación del Alcalde de esta ciudad 
sobre que se abonen á la Benefi
cencia municipal las estancias que 
causen en el Hospital de San Juan 
los enfermos de los pueblos de la 
provincia y que se cree una sala 
para recoger las mugeres que se 
encuentren en estado de alumbra
miento.

Dada lectura de la instancia di
rigida á la Comisión provincial 
por el mozo José Saez Fernandez, 
alistado por el Ayuntamiento de 

esta Capital para el reemplazo de 
1888, pidiendo se le apliquen los 
beneficios que concede el art. loo 
de la ley á los que descubran y 
aprehendan á un prófugo por ha- 
ber denunciado al mozo Adalberto 
Iturriagagoitia Fernandez, núme
ro 167 del alistamiento de Burgos 
para el reemplazo de 1886, decla
rado prófugo, que fué capturado 
á virtud de su denuncia, y ha in
gresado en el Ejército como tal 
con el recargo de tiempo corres
pondiente : la Comisión acuerda 
que se concedan al expresado José 
Fernandez los beneficios que soli
cita, oficiándose al Jefe de la zona 
para que quede como redimido á 
metálico.

En el expediente instruido sobre 
si procede ó no suscitar competen
cia ál Juzgado de instrucción de 
esta Ciudad en causa que se halla 
instruyendo por la desaparición de 
una denuncia de decomiso presen
tada por Pablo Arnaiz ante el Al
calde de Tardajos contra el vecino 
de dicho pueblo Apolinar Orcajo 
Mariscal, diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador trasladando el 
dirigido á dicha autoridad por el 
Sr. Juez de instrucción, en el que 
hace presente que en las diligen
cias sumariales que instruye por 
la desaparición de una denuncia 
de decomiso en Tardajos no ha 
dictado auto de procesamiento con
tra persona alguna; y la Comisión, 
considerando que mientras el Juz
gado no dirija los procedimientos 
contra persona determinada, no 
hay términos hábiles de suscitar 
competencia, por que no puede ne
gársele la facultad de averiguar si 
existe ó no un delito y si á los tri
bunales de la jurisdicción corres
ponde su castigo, acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que no procede por ahora 
dirigir el requerimiento de inhibi
ción que se interesa, y que debe 
rogarse al Juzgado que dé cuenta 
á la mencionada Autoridad supe
rior de la provincia tan pronto co
mo dicte auto de procesamiento, 
expresando contra qué personas, 
para en su vista resolver lo proce
dente.

Dada cuenta del" expediente, re
mitido por el Sr. Gobernador á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. José Garcia Be
nito, contratista de las obras de la 
carretera de tercer órden de Caí' 
rion de los Condes á Lerma, in*e' 
resando se suscite competencia al



Juzgado de primera instancia de 
Baltanás, que se halla entendiendo 
en un interdicto promovido por 
D. Santos Yagüez, vecino de Pa- 
lenzuela, para recobrar la pose
sión de parte de una finca que ha 
sido ocupada temporalmente con 
materiales para las obras, la Co
misión acuerda informar en el 
sentido de que procede suscitar la 
competencia de que queda hecho 
mérito.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 25 de Enero de 1889. 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 29 de 
Enero de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Morena, Arquiaga, Mu
ñoz, Alfaro, y Castrillo, diose lec
tura del acta de la anterior de 25 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa:

Boyales de Roa.—1888.— Pas
cual González Hernando, núm. 5: 
absuelto de la nota de prófugo, y 
que sea tallado ante el Ayunta
miento en sesión pública.

La Orra.—1888.—Sebastian Sas
tre Vitores, núm. 1: exento.

Valle de Mena.—1887.—Silverio 
Fringas Pringas, núm. 45: soldado 
sorteable.

Se acordó rogar al Sr. Goberna
dor tenga á bien incluir entre los 
asuntos de la convocatoria de la 
Diputación provincial para la próc- 
sima reunión extraordinaria, que 
ha de celebrar con motivo de la 
aprobación del presupuesto adicio
nal, la deliberación acerca de los 
medios de realizar un crédito con
tra el Estado, procedente de la ex
tinguida Junta de Comercio de esta 
Ciudad.

Diose lectura de un oficio del 
Ayuntamiento de esta Capital dan
do conocimiento de los acuerdos 
Que ha adoptado en su sesión ordi
naria de 14 del corriente de que se 
entregue por dicha Corporación á 
*a Diputación provincial la canti
dad de 30,000 pesetas para ayudar 
d constituir el depósito del 1 por 
dOO del importe del presupuesto 
total de las obras de construcción 
del ferrocarril de Aranda á Burgos, 
debiendo entenderse que dicha 

cantidad sería devuelta á las arcas 
del Municipio en el caso de que en 
el expediente oportuno no se re
solviera la pérdida del depósito, 
y que la expresada cantidad de 
30.000 pesetas se consigne en el 
presupuesto adicional del presente 
ejercicio para que pueda ser entre
gada; y la Comisión acordó quedar 
enterada, y que se dé cuenta á la 
Diputación con el expediente de su 
razón.

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Diputado Inspector de la 
Academia de Dibujo del Consula
do, la Comisión acordó admitir co
mo alumnos de dicho Estableci
miento á los jóvenes aspirantes 
Adolfo Villanueva Gutiérrez y Au
reo Vázquez de Achucarro.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
participando que el asilado Samuel 
Santa Maria, que ingresó interina
mente en el Establecimiento por 
hallarse enfermo de la vista, cuya 
indisposición le impedia dedicarse 
á su oficio de zapatero, se halla ya 
restablecido; y la Comisión acuer
da quedar enterada.

Diose así bien lectura de otro 
oficio del mismo Sr. Director inte
rino participando que en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo i82 del Reglamento de aquel 
asilo ha dispuesto que salgan de 
él todos los hospiciados mayores 
de 20 años útiles para el trabajo, 
previo el correspondiente certifi
cado facultativo; y la Comisión 
acordó quedar enterada.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Lerma en que pide que 
el Arquitecto provincial pase in
mediatamente á aquella localidad 
con el fin de dirigir las obras de 
construcción del muro para la 
contención del edificio de Santo 
Domingo, que se halla en estado 
ruinoso^ por lo cual son urgentí
simas dichas obras; y la Comisión 
acuerda que el expresado funcio
nario facultativo preste este servi
cio á la mayor brevedad posible.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de Carreteras 
en que participa que el Ayudante 
Ñuño salió en el dia de ayer á la 
visita de la carretera de Castil de 
Peones á Villafranca Montes de 
Oca.

Diose lectura del informe emiti
do por la Contaduría, en cumpli
miento de lo dispuesto por esta 
Corporación en su sesión última, 

sobre el oficio del Alcalde de Re
villa Vallejera pidiendo que se 
active la tramitación de las cuen
tas municipales de aquel distrito, 
en cuyo informe se expresa el 
estado en que se halla el exámen 
de dichas cuentas; y la Comisión 
acuerda que se presenten todas 
ellas para la sesión próxima con 
los informes oportunos sobre las 
resoluciones que reclame cada una 
de ellas según su estado.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de del Valle de Tobalina remi
tiendo el certificado que le ha 
presentado Florentino Salazar, 
hermano del mozo Ricardo Sala- 
zar Estramiana, alistado en aquel 
distrito municipal para el reem
plazo de 1888,en cuyo documento, 
suscrito en Buenos Aires en 19 de 
Diciembre último por D. Constan
tino Fernandez Vallin, como Cón
sul general de España en aquella 
Capital , expresa que existe en 
aquel Consulado en poder del 
Excmo. Sr. Ministro Plenipoten
ciario de España el depósito he
cho por D. Lucio Llanos á nom
bre del quinto Ricardo Salazar, 
residente en aquella República, 
para redimirle de la suerte de sol
dado , cuyo depósito asciende á 
2.000 pesetas oro : la Comisión 
acuerda devolver dicho documento 
al Alcalde á fin de que el intere
sado obtenga su legalización por 
el Ministerio de Estado, circuns
tancia necesaria para que pueda 
ser considerado auténtico y pro
duzca los efectos legales que pro
cedan.

Dada cuenta del ofidio del Al
calde del Valle de Mena remitien
do las diligencias instruidas contra 
el mozo Primo Feliciano Ruiz Ru- 
francos, núm. 53 del sorteo de 
aquel distrito municipal para el 
reemplazo de 1880, que no se ha 
presentado á cubrir su responsa- 
dilidad, así como la certificación 
expedida en Chambas (isla de Cu
ba) por el Teniente, Comandante 
de la sección de Voluntarios de 
infantería deaquella localidad, con 
fecha 20de Octubre último, en que 
se hace constar que el citado mozo 
Primo Feliciano se halla filiado en 
aquella sección de su mando en 
clase de voluntario: la Comisión 
acuerda señalar el dia 8 de Febre
ro próximo y hora de las cinco y 
media de la tarde para conocer del 
expediente de prófugo instruido 
contra dicho mozo y que se oficie 
al Excmo, Sr. Capitán General de 
Cuba rogándole se sirva adoptar 

las determinaciones necesarias pa
ra que el repetido mozo cumpla la 
responsabilidad que le correspon
de de soldado de activo y tenga á 
bien dar conocimiento del resulta
do de dichas disposiciones.

Se acordó autorizar al Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital para vender 
el cajón dentro del cual vino el 
piano que se adquirió últimamente 
para dicho Establecimiento.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esla Comisión, sobre ave
riguación de la forma en que se 
invirtieron las cantidades cobra
das por intereses de inscripcio
nes del distrito municipal de Gri- 
jalva que no se figuraban en las 
cuentas municipales : vistas las 
instancias presentadas por D. Ju
lián Amo Palacios, Alcalde que 
fué en los años económicos de 
1867-68, por D. Saturnino Garro
nes que ejerció la misma autoridad 
en los de 1878-79 y 1879-80, por 
D. Santiago Miguel Garcia que des
empeñó el mismo cargo en los de 
1879 al 81, por D. Baldomcro Mi
guel que fué Regidor interventor 
en el de 1881-82 al de 1884-85, por 
D. Julián del Amo y D. Martin Bás- 
cones como Alcalde que fué el 
primero en el año económico de 
1867-68, y heredero el segundo 
de D. Martin Orbaneja que desem
peñó el segundo cargo en los años 
económicos desde el de 1868-69 al 
de 1870-71, por D. Matias Perez 
que ejerció el mismo cargo en los 
años desde el de 1881-82 hasta el 
de 1884-85, y por D. Teodoro Me
rino que lo fué en el año econó
mico de 1877-78, produciendo sus 
descargos para que no se les impu
te la responsabilidad que se les 
atribuye: visto el informe evacua
do por el Alcalde, de conformidad 
con lo expuesto por dichos suge- 
tos: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede de
clarar contestados satisfactoria
mente los cargos de que queda 
hecha referencia.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia dirigida 
á su autoridad por D. Santiago 
Ponce de León y otros vecinos de 
Fuentespina pidiendo la nulidad 
del remate verificado en aquella 
localidad para el arriendo del pe
so y medida del vino: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que siendo dicho asunto de admi-



nistracion municipal, al Ayunta
miento incumbe resolver en pri
mer término sobre dicha reclama
ción, sin perjuicio de que los que 
se crean perjudicados por el fallo 
de dicha Corporación puedan al
zarse del mismo para ante el Sr. 
Gobernador civil de la provincia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Maria Mo
nasterio González, vecina de Bri- 
viesca, en solicitud de que su es
poso Félix Gómez Moreno sea tras
ladado al Manicomio de Valladolid 
y sostenido en él por cuenta de los 
fondos provinciales: la Comisión 
acuerda acceder á dicha preten
sión.

Para informar según proceda en 
el expediente de alzada interpues
ta por D. Hilarión Ruiz Gasaviella 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Berma en que se le ha exi
gido la cantidad de 12 pesetas 25 
céntimos para reintegrar al muni
cipio del gasto que produjo la des
trucción de un encañado de aguas 
sucias que salían á la via pública 
de un edificio del reclamante, sito 
en aquella localidad, por no ha
berla querido realizar dicho Sr. 
Gasaviella en el término que se le 
fijó al efecto: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que se ordene al 
Alcalde remita la certificación de 
la declaración que hiciera la co
misión compuesta del 2.° Teniente 
Alcalde y el Concejal Alva, nom
brada para el reconocimiento de 
de las obras de destrucción del 
encañado, que el repetido recla
mante aseguró en escrito de 16 de 
Julio estar ya ejecutadas por sus 
dependientes.

La Comisión acuerda señalar el 
dia l.° de Febrero próximo y hora 
de las cinco y media de la tarde 
para celebrar la primera sesión de 
dicho mes.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de los expedientes sobre 
que la Diputación proteja al Cole
gio de Misioneros de la Orden de 
Benedictinos para Filipinas, esta
blecido en Santo Domingo de Si
los; sobre que contribuya también 
la Diputación con algún donativo 
para erigir un monumento al in
signe marino D. Alvaro de Bazan; 
y del instruido á virtud de instan
cia de Bernardo Ibeas Martínez 
pidiendo se le conceda alguna gra
tificación ó se le asigne una módi
ca retribución mensual por los ser
vicios que presta como Escribiente

en la Secretaría de la Diputación.
Se acordó que se esté á lo re

suelto por la Comisión en sus se
siones de 15 de Enero de 1887 y 13 
de Junio de 1888 respecto de las 
pretensiones de Martin Diez, veci
no de Quintanaortuño, y Bruno 
Goicochea, que lo es de Covarru- 
bias, pidiendo el primero su in
greso en el Hospicio, y el segundo 
el de su hijo Benito, en que se 
acordó admitirlos en dicho asilo 
benéfico á calidad de que ingresa
sen en el mismo cuando hubiese 
cama vacante.

En vista de la comunicación del 
Alcalde de Villafria haciendo pre
sente la necesidad de que ingrese 
desde luego en el Hospicio provin
cial la anciana pobre Marcelina 
Sagredo Serrano, que se halla ad
mitida, la Comisión acuerda, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Vocal ponente Sr. Alfaro, que 
la interesada se presente en di
cho asilo á ser reconocida por 
los Médicos del mismo, y si del 
reconocimiento que se practique 
resultase impedida, ingrese desde 
luego en el mencionado asilo be
néfico.

Dada cuenta de la instancia de 
Deogracias Marin , residente en 
Hontanas, en que hace presente 
que como acogido que es del Hos
picio provincial se halla disfru
tando la pensión de 10 pesetas 
mensuales para atender á la cura
ción de la enfermedad que padece, 
cuya pensión cobra su abuelo Vic
toriano Perez, y que como quiera 
que este no se cuida de proporcio
narle el alimento y vestido nece
sario, suplica se retire el poder á 
su abuelo para cobrar la pensión 
mencionada, y se autorice para 
ello á su hermano Lucas Marin: la 
Comisión acuerda acceder á lo so
licitado.

La Comisión acuerda que pasara 
en ponencia al Vocal D. Rodrigo 
Arquiaga el expediente de la cuen
ta municipal del distrito de la Me- 
rindad de Castilla la Vieja corres
pondiente al ejercicio de 1886-87.

Así bien se acordó proponer al 
Sr. Gobernador civil la aproba
ción de la cuenta municipal del 
distrito de Sasamon correspon
diente al año económico do 1886-87, 
rendida por el Alcalde D. Julio 
Corral y por el Depositario D. Juan 
Corral.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Merindad de Casti
lla la Vieja correspondiente al 
ejercicio de 1881-82, la Comisión

acuerda que se dirija oficio al Al
calde, encargándole que sin ex
cusa alguna cumpla lo que se le 
tiene ordenado y remita los docu
mentos pedidos para en su vista 
proponer lo que proceda.

Asi bien acordó la Comisión que 
para proponer lo que proceda res
pecto de las cuentas municipales 
del distrito de Celadilla Sotobrin 
correspondientes á los años econó
micos de 1879-80 y 1880-81, se di
rija oficio al Alcalde de dicho pue
blo encargándole que bajo su res
ponsabilidad remita los antece
dentes que se le tienen pedidos.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Peral de Arlanza 
correspondiente al año económico 
de 1884-85, rendida por el Alcalde 
D. Juan del Cura, la Comisión 
acuerda proponer al Sr. Goberna
dor la aprobación de dicha cuenta, 
previo reintegro en arcas por el 
Depositario del saldo de 2802 pe
setas 15 céntimos en favor del mu
nicipio.

Examinada la cuenta del distri
to de Roa correspondiente al año 
económico de 1884-85, rendida 
por D. Mateo Zapatero, por de
función del Alcalde D. Santiago 
Ortega, y por el Depositario D. 
Elias Arranz, la Comisión acuerda 
dar por terminado el juicio de esta 
cuenta y proponer al Sr. Goberna
dor se sirva ordenar el reintegro 
inmediato en las arcas del muni
cipio de las 20223 pesetas 61 cén
timos á que en junto ascienden las 
jartidasdesechadas,así como tam
bién que después que el Alcalde y 
Depositario remitan dos pesetas de 
papel de pagos al Estado y siete 
timbres móviles de 10 céntimos, de 
que carece la documentación de la 
cuenta, puede prestarla su defini
tiva aprobación.

Examinada así bien la cuenta 
del expresado distrito correspon
diente al año económico de 1885- 
86, rendida por el Alcalde D. Ma
teo Zapatero y por el Depositario 
D. Elias Arranz, la Comisión acuer
da dar por terminado el juicio de 
esta cuenta y proponer al Sr. Go
bernador se sirva ordenar el rein
tegro en las arcas del municipio 
de 16287 pesetas 84 céntimos á que 
en junto ascienden laspartidasdes- 
echadas, y que después que por el 
Alcalde y Depositario cuentadantes 
se remitan 2 pesetas 20 céntimos 
en papel de reintegro, de que 
carece la documentación de la 
cuenta, puede prestarla su apro
bación.

Se acordó dar traslado de los re
paros observados en la cuenta del 
distrito de Roa correspondiente al 
ejercicio de 1886-87 á los sugetos 
que la rindieron, concediéndoles 
para devolverlos contestados el 
plazo de un mes.

Accediendo á lo pretendido por 
el Alcalde cuentadante del distrito 
de Villaldemiro, del ejercicio de
1883- 84,0. Fabriciano Santos Vi- 
ñé, la Comisión acuerda que se le 
remita un'duplicado del pliego de 
reparos observados en dicha cuen
ta, por habérsele extraviado el que 
se le mandó, con el fin de que sean 
contestados en el plazo de 15 dias, 
pasados los cuales sin cumplirlo, 
se fallará la cuenta, deduciendo 
de la data las cantidades repa
radas.

No habiendo podido, conseguir 
que D. Fabriciano Santos Viñé y 
D. Gumersindo Arroyo, Alcalde y 
Depositario que respectivamente 
fueron en el año económico de
1884- 85 en el distrito de Villalde
miro, devuelvan contestado el plie
go de reparos formulados á la 
cuenta municipal de dicho año, no 
obstante los recordatorios que al 
efecto se les han dirigido: la Co
misión acuerda que se repita un 
nuevo y último oficio al Alcalde de 
dicho pueblo, encargándole que 
inmediatamente haga saber á los 
cuentadantes expresados que si en 
el preciso término de 20 dias no 
remiten contestado el pliego de 
reparos, se propondrá el fallo de 
la cuenta, deduciendo de la data 
las cantidades reparadas, é impo
ner al Alcalde la multa de 15 pe
setas por no haber dado cumpli
miento á las anteriores órdenes de 
esta Superioridad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 29 de Enero de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial,


